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d. ¥. el 8ey Don Alfonso XIII (que 
Dios giardo), 8, M. la Setos Doña Vic- 
torU muganíA, 8. A, R. al Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás persones 
da h Augusta Roal Familia, continúan 
liu novedad en su Importante salud.

<,G<ueUs 6 al 8 de Mayo^

Gobierno Civil
C i r e w 8 a r

Habiendo regresado a esta pro
vincia con esta fecha me hago car
go del mando de la misma cesando 
el limo. Sr. D. Antonio de Lara 
Derqui, que lo desempeñaba inte
rinamente.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento.

Palma 10 de Mayo de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO8

Circular

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que a continuación se expresan, en el mes de 
Vfar^o último.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

PUEBLOS
CABSZáS DB PABT1D0

Trigo Cebada Centeno Maíz
Garban

zos Atroz Aceite Vino
te

Cat nere Vaca Tocino De tiigo
De ce
bada

Q UINTAL MÉTRIC 0 KILOGÍ{AMOS LITROS KL .0GRA& °S __ K.1LOG RAMO

Pesetas Pesetas i osetas Pesetas Pesetas * Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Ib'za । i
Inca . . . .....................
Mshón, i
Manzcor.......
Palm?............................... .....

•

56'OC
57 5C
00 oc
58‘0(
52‘6C

42^00
37 00 
00'00
51'00
40*00

»
•
*

37*50

34*01 
40‘OÍ
35 OC 
00*00 
42'50

0'70
0*62
150 
1*10 
1*30

0*55 
0'60 
O'SC 
0‘75 
0'65

2 50 
2*50 
2*60 
2'90 
3'05

0'4l 
0*40
0'60
0*30
0*40

4*00
2*00
2*56
1-60
2*ló

2-76
4*00
3*50
3*60
4*07

3*00 
5'00 
3*50 
4*26 
3'75

2*90
4*50 
o-oo 
3'00 
3*75

0*12 
0*10 
0*08
0*16
0*10

0 09 
0*10 
0*07 
0*13 
0*12

Totales. . . . 224‘CC 170*00 37 50 151*50 5 22 3'45 13*55 2*10 12*25 17*92 19*50 1415 0'65 0*51

Precio • taedto general en 
provincia......

b
560C 42*50 37‘5( 37-87 104 0'69 2*71 0*42 2'45 3*58 3*90 3*54 0*11 0*10

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas
LOCALIDAD

Tr ig o ,

Ob r a d a

íPrecio máximo . 
ildem mínimo , , 
Hdem máximo. , 
Ildem mínimo'. .

58*00
52'00
51'00
37*00

Manaeor 
Palma 
Manaeor 
Inca

P*lm&7da Mayo de 1997.—El Secretarlo del Gobierne, Ernesto EscaL—V.® B?— El Gobernador interino, An'.onfo de 
Lara Derqni.

Nombrados recientemente por la su
perioridad dos auxiliares administrati
vos con destino a esta Junta de mi Pre
sidencia y reorganizada la Inspección 
de Abasioa ñ continuación se relaciona 
el personal de la misma que desempa- 
fiará la Inspección con jurisdicción en 
la isla de Mallorca,

Don Ramón Martínez Sevila, Sacre- 
Urio de esta Junte, Jefe de ios Servicios 
administrativos y de Inspección.

Don Vicente Noguera Juan.
Don Juan Mayol Joy
Don Angel Aparicio García
Don José Bargalló Ferratges
Lo que he dispuesto se publique en el 

Bo is t in  Of ic ia l  para general conoci- 
oaiento y muy especialmente para el de 
los señores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
con el fin de que les presten cuanios au
xilios reclamen para el mejor desempa- 
fio de su cometido,

Palma 10 de Mayo de 1927.
El Goberoador-Pregidenie, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En 5 de Junio de 1924 dictó 

V, M. un Real decreto para completar 
y unificar la legislación sobre las vías 
pecuarias y, respetando todos los Inte
reses legitimes, dar utilidad a las vías 
quo debieran conservarse, realizar en 
beneficio del Tesoro las ínútiles y deter
minar de modo preciso ?oa deslinde» co
rrespondientes, evitando ’aa constantes 
quejas de los ganaderos y las dudas de 
los propietarios, y para estos fines ae con
cedieron funciones especíales a la Aso
ciación General de Ganaderas del Reino.

Las normas fijadas en eia Soberana 
disposición responden de modo efectivo 
al fin propuesto, más teniendo en cusa- 
cuenta que la Intensidad de los trabajos 
catastrales exija una gran rapidez en 
las operaciones de deslinde de las vías 
pecuarias y que la Asociación General 
de Ganaderos deberá disponer de mayo
res recursos para cumplir esta misión, 
ee necesario simplificar algunos trámi

tes, dar mayor amplitud a la actuación 
de aquélla y pirocurar que pueda dis
poner de 103 medios necesarios por el 
intenso trabajo quo ha de desarrollar. 
Las modiflcacVonea que en el presante 
Real decreto se eítablecen, responden 
al cumplimiento de este objetivo princi
pal, simplificar y facilitar los trámítea 
que los deslindes y realización do terre
nos inútiles paira las vise pecuarias exi
jan, y por ésto, de acuordo con el Gon- 
sajo de PAtoteíros, el que suscriba Usne 
le honra de someter a ¡a firma de V. M, 
el siguiente proyecto de Decrato.

Madrid, 6 da Abril de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., , 
Rafael Benjumea y Burin.

7REAL DECRETO 3
Núm. 648 . í

De acuf/rdo con Mi Consejo de Minis
tros, y a propuesta del da í omanto, 

Vengo en decretar lo s-guiante. 
Ariicuto 1." Se declaran en situación 

de desllD.de Las vías pecuarias enclava
das en los íérmínoa municipales que 
han de ser o bjeto de tra.bajos catastra
les, a fin de • |ue su aefle lamiento en el 

terreno preceda a las operaciones catas
trales en los repectívoa término?, prac
ticándose esos deslindes por la Asocia
ción General de Ganaderos, con suje
ción a lo preceptuado en el Real decreto 
de 5 da Junio de 1924,

Artículo 2.® Al aplicar el arlícalo 12 
del Real decreto de 5 de Junio de 1924, 
ss modificará la base cuarta de; mismo, 
haciendo que la documonUción o expe
diente de parcelación y valoración pase 
a la Asociac ón General de Ganaderos y 
no a las Delegaciones de Hacienda.

Artículo 3.® Efectuadas las adjudi
caciones con arreglo a lo previsto en loe 
artículos 12 y 13 del Real decreto de 5 
de Junio de 1924, se notificará a los ín- 
Uresados, señalándoles «l plazo de quin
ce días par» el Egreso de b u  importe en 
1» Asociación General de Ganaderos. 
Efectuado el ingreso, la Asociación en
tregará al interesado la oportuna carta 
de pago y certificación descriptiva de la 
percal» objeto de la adquisición.

El adquiriente, con la presentación 
de estos documentos, podrá recabar en 
8a día da la Delegación, de Hacienda, el 
□‘oríramlento do la oportuna escritora.

Artículo 4.° A fin de atender a los 
gastos que ha de originar el deslinde en

M.C.D. 2022



cicnarío del Norie da Africa y de los 
agregados a! mismo, desaparecidos en 
los sucesos d« gama acaecidos en aquel 
territorio movieron a este Ministerio de 
Gracia y Justicia, da acuerdo con lo pre
visto en el Raal decreto de 11 de Sep
tiembre de 1922; a dictar disposiciones 
complamantarlsB que hiciesen posible 
inser b!r, con la suficiente garantía, la 
defunción de las víctimas de tales acae» 
oimientos.

Considerando qua el Real decreto de 
19 de Fabrero de 1923 y Ja Real orden 
de 13 de Junio de 1924, en los cuales se 
contienen les istias aplicables a la ins
cripción en los Registros civiles de ¡as 
defunciones de os individuos del Ejérci
to de Africa ocurridaB en las circunstan
cias extraordinarias mencionadas esta
blecen un procedimiento que consiste; 
a), en declarar el estado especial de «de- 
aaparsddG», m'ídknie certificación de 
Jas Autoridades miluarss, y b), en pro
ducir un documento transcribí ble en el 
Ryglsíro civil, o sea al certificado que 
líbre la Dirección general da los Regís- 
tros con referencia a las relaciones de 
desaparecidos, de tal suerte que en no 
^cradhándose esta situación no pueden 
aplicarse las normas fijadas en aquellas 
disposiciones:

Considerando que los individuos per
tenecientes el Ejército do Africa que ca
yeron en cautiverio y en cuya filiación 
mllhar se consigna que continúan en esa 
yituación, no figuran, ni pueden figurar 
en las relaciones de desaparecidos, y si 
ocurro qua fallezcan en cautividad no 
pueden aplicárseles las prescripciones 
d-tl R decreto de 19 ds Feorero de 
1923, por la imposibilidad de expedir al 
certificado que exige el articulo 1,® del 
mismo:

Considerando que no siendo tampoco 
aplicables a los c a s o s  previsios en al pá
rrafo anterior, ti Real decreto de 19 de 
M^rzo da 1906, ní el articulo 88 de ia 
ley del Registro civil, ní las disposicio
nes rotativas a 5a defunción de españo
les en al extranjero, viene a producirse 
la anómala situación de ser más dificul
toso inscribir el fallecimiento de un pri
sionero cuya facha y circunstancias tal 
voz s® acreditan, que ei de un «desaps- 
racldo* de quien no ha vuelto a saberse 
el paradero:

Considerando que ¡a aplicación ana
lógica del Real decreto de 19 de Febrero 
de 19^3 -ya consentida por la Raal or
den de 13 da Junio de 1924, referente al 
personal civil desaparecido en los suce> 
sos dei Norte de Africa—-exige, cuando 
se trate ds defunciones ocurridas en el 
cautiverio, Ja expedición de un docu
mento transcribibie eu loa Registros ci
viles, análogo ai que establece el repe
tido Real decreto en su articulo 1.®,

S, M, el el Rey (q. D, g,), conformán
dose con lo propuesto por ese Centro, ha 
tenido a bien disponer, con carácter ge
neral, que para inscribir la defunción de 
individuos pertenecientes al Ejército de 
Africa, o agregados ai mismo, o de 
los que siguen ai Ejército, cuando el fa
llecimiento hay» ocurrido en el cautive
rio y el nombre de la persona cuya de
función se trate de inscribir no figure en 
las relaciones de desaparecidos previstas 
en el artículo 1,® del Real decreto de 19 
de Febrero de 1923, se observen las si
guientes reglas:

1 .a Le autoridad judicial competen
te en la Comandancia a que pertenezca 
el territorio donde ocurrió la defunción, 
podrá, a instancia de parte o dei Minis
terio fiscal, incoar un expediente dirigi
do a comprobar el hecho del fallecimien
to y sus circunstancias.

2 .a En el expediente, al cual se 
aportará, en su caso, la filiación militar 
dei m«reeaao, debe acreditarse: a) Con 
certificación expedida por ios Jefes de 
Cusrpo o cíe unidades a que se refieren 
ei Real decreto de 11 de Septiembre de 
1922 y Reales órdenes dei Ministerio de 
la Guerra d® ^9 de Juno y 30 de Sep
tiembre de 1922, que ia persona cuya 
r.efuucíóu se tr»*» de comprobar no fi
gura entre ios desaparecíaos, b) El he
cho en Vir ua aei cual cayó en cautivi- 
dau, y cj Que eu la fecha dei fallecimien
to seguía, para los efeema de su estado 
militar, eu situación de prisionero.

2
mayor proporc!^ ¿0 la prevista por U 
Intoualdad que dehorá darso a los tra
bajos, el 50 sor 100 de; 'juporca d»i ’ag 
enajenaciones que oonfo’me a! Resl de
creto de b de Junio da 19‘24 correspon- 
dsríft percibir al Estaño, sará retenido 
por la Asociación General de Ganade- 
roe, en concepto d* anticipo, para que 
en unión del 25 por 100 que le corres» 
ponda percibir, pusda hacer frente al 
pago de haberes, dietas y gastos del 
personal encargado de la prómtca de es
tos deslindes.

La Asociación dará trlmcstra’monte 
cuenta a la Dirección Genera! de Agri- 
cuitar» de los recursos percibidos en 
virmd de io quo en este articulo se pre
viene y de sus Inversiones,

La retención del 59 por 100 mencio
nado, en concepto relntíigrable, sólo po
drá hacerla ía Asociación cuando el es
tado do cuentas trimestrales acredita la 
necesidad de disponer ds esos fondos.

La devolución de satas cantidades re
tenidas en concepto de anticipo, se hará 
en relación a ¡os datos que arrojan esas 
cuentas y en la forma que el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el de Ha
cienda y oída Asociación, determíne, 

Articulo 5.° Quedan en vigor, en 
cuanto no se opongan a lo preceptuado 
en es^e R^al decreto, el Real decreto de 
5 de Junio de 1924 y U Real orden de 
28 de Agosto de 1926, dictada por la 
Presidencia dsl Consejo de Ministros,

D»do en Palacio a seis de Abril de 
mU novecieníos veintisiete,

ALFONSO
Hi Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burlo
(Gaceta 7 Abril de I927\

PRB8IDENCIA
D*L OONSejO DI MTMiaTBOS

Re a l  Or d e n  Oib o u l a b

Núm, 412
Excmo, Sr,: S. M, el Rey (q, D, gj, 

deseando solemnizar el fausto acontecl- 
miento do cumplirse til próximo día 17 
del maa actual los veinticinco afios de 
la mümor^ble f^ch» da su Coronación, 
& propussia del Presidente del Concejo 
de Ministros y da acuerdo con dicho 
Consejo, se ha servido dispoasr ¡o si- 
guíeme:

1,° Los Tribuales de la Nación, así 
civiles como militares, vacarán en el 
despacho de los asuntos a ellos onco- 
menudos los días 15,16 y 17 del mes 
actual, que asimismo serán ínhábilas a 
los efectos de cotización da valores y 
del Código da Comercio, y festivos para 
las oficinas públicas.

2.® a loa efectos escolaras, serán fes
tivos los mismos días en todos ios Cen
tros docentes, tanto civiles como milita
res, sin que las ciases den comienzo has
ta el 19, podiendo concederse permisos 
para ausentarse a los alumnos que io 
merezcan por su concepiuación.

3,® Cada uno de ios Ministerios cui
dará de diciar las diposlciones conve
nientes para que la celebración de las 
aludidas fiestas no perjudiquen a los 
servicios de dichos Departamentos ni a 
los intereses públicos,

De Real oraen lo digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V. E, muchos años. Madrid, 7 de Ma
yo de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores,..

(Gaceta 8 de Mayo de 192!)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rk a l b b Ob d b n e b

Num. 480
¿^Ilmo Sr.: Vista la consulta elevada 
por el Juez municipal encargado dei Re
gistro civil de Vitoria, sobre procedi
miento para inscribir la defunción de un 
individuo perteneciente al Ejército de 
Africa, fallecido en el cautiverio, que no 
figura en ¡as relüiCíones de desapareci
dos, prevista por e; artículo 1,® dei Real 
decreto de 19 de Febrero oe 1923:

Ooniíderando que la necesidad de le
galizar la bitUinciou jurídica de ios indi
viduos perteueclouies ai Ejército expedí-

8.a Practicada la prueba y pasado el 
expediente a Informe de la Auditoría, el 
instructor dictará resolución dec'arendo 
comprobada o no la defunción.

4.a En si primar supuesto de la re
gla anterior se remitirá todo lo actuado 
a la Dirección general de ios Registros, 
la cual, con referencia s! expediente, 
expedirá un certificado qua contendrá 
los requisitos sefialadcs en los números 
l.°, 2.®, 3,°, 5.® y 6.® del articulo 2.® del 
Real decreto de 19 de Febrero de 1923, 
y además la fecha dal acuerdo recaído 
sn el expediente y autoridad que lo ha 
dictado.

El expedienta quedará archivado en 
la Dirección general,

5.* Son aplicables si certificado ex
pedido por la Dirección general, confor
me a lo dispuesto en ¡a regla anterior, 
y a la inscripción que por su efecto se 
practique, las prescripciones de los artí
culos 3.® y siguientes del Rsal decreto 
de 19 de Febrero de 19z3,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1927,

PONTE 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,
(Gaceta 29 Abril de 1927)

Núm, 490
. limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto por Real decreto de 29 de Abril 
último,

, 8, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
cien traaiad&r al Juzgado de primera 
instancia de distrito de la Catedral, de 
esa ciudad, de término, en esas islas, 
vacante por nombramiento pAía oi.ro 
Juzgado del electo D, Antonio Martinsz, 
a D, Pedro Andreu O&Vtstany, que sir
ve e¡ de Tortosa,

DrReal orden lo ligo a V, I, para su 
conocimiento y efectos consíguien^s, 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid, 3 de Mayo fie 1927,

PONTE 
Ssñor Presídante de lá Audiencia de

Palma da JAtilorca,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d e n  Oib o u l a b
Núm, 40

Exorno. Sr,: En vista del escrito del 
Capitán general de la séptima Región 
haciendo presante la convsnienc:» de 
que la certificación literal de tas ditigen- 
cias practicadas por el Municipio, que 
el artículo 223 dei vigente Reglamento 
de Reclutamiento dispone sean entrega
das por el comisionado del Ayuntamien
to que asiste ai juicio de clasificación, 
sean remitidas con anticipación suficien
te para que puedan ser estudiadas con 
todo detenimiento por las Jumas de Cla
sificación y revisión y tengan de ello 
exacto conocimiento al celebrarse el jui
cio de clasificación y revisión ante las 
mismas,

6, M, el Rey (q. D, g,), previo acuer
do con el Ministerio de la Gobernación, 
se ha servido disponer que dicha certifi
cación sea remitida por los Ayuntamien
tos, juntamente con los expedientes de 
prórroga de primara ciase, con diez días 
de anticipación, según previene para es
tos últimos el articulo z98 del citado Re
glamento, quedando moaificada en este 
sentido la redacción dei artículo 223 del 
mismo,

De Real orden lo digo a V, E, para 
b u  conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
29 de Abril ue 1927,

P, D, 
GASTON SALAZAR 

Señar,.,
(Gaceta 5 de Mayo de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n  Oib o u l a b

Num. 494
Las Inspecciones o Delegaciones de 

Pesca, creadas por Re»; decreto de 23 de 
Jumo de 1926, tienen, entre sus cometí- 
dos, el hacer e¡ inventario de ia riqueza

pesquera y la perlód^a estadística de k. 
espacies capturada s. Tan < m por?anta fm" 
clón, que afee5», no só.o al conocimientó 
de unacuantios* riqueza, sino también 1 
compromisos de orden internacional con. 
treidos, no puede ser eficazmente deaem* 
peñada sí por las Autoridades y fQnclc* 
narlos de los diferentes Departamento, 
ministeriales no £8 les presta el ap0y0 - 
colaboración necesaria a estos organi». 
mos; por ello el Ministerio da Marina 1q ‘ 
teresa de es^e de ¡a Gobernación quelú 
Autoridades gubernativas provinciales 
maníolpales y demás dependientes del 
mismo, consideren a los Jefes de las De. 
legaciones o Inspeclonsa de Pasca, crea
das por el referido Real dacreto, como 
Autoridades delegadas de la Dirección 
general de Pesca en iodo aquello que con 
la pesca y sus industrias auxiliares y de. 
rlvadas se relacionen, y que por los re. 
ferióos funcionarlos se Jes proporcionen 
los datos de que dispongan y se les faci
liten los medios de Investigar, sin ca
rácter fiscal, que necesiten con respecto 
ai desembarco, transporte, venta, expor
tación e importación de las especies co. 
mestibles; no sólo de los Centros oficia, 
les que rijan, sino también de ¡as 8ocl«. 
dados de carácter industrial o comercial 
que puedan proporcionarlos,

Por lo que afecta al peculiar cometido 
de ia Dlreción general de Abastos, es de 
interés grandísimo el que llegue a cono
cimiento de 1» misma el resultado de he 
estadieSícas, por servir sales datos pan 
efectuar loa adecuados estudios sobre re
gulación de precios y distribución dear- 
iículos, derivando, pues, lo anteriormen
te consignado, el que a dicho Centro di. 
rectivo le parezca oportuno y procedente 
el que s cite,fina Inspecciones o Dele- 
geeaones se íes conceda ¡as mayores f». 
ctlidadee y garantías eu el desempeño 
da los peculiares cometidos en aquel 
servicio, pues ello redundará en benefi
cio del mismo, y, por tanto, en el bien 
generai.

Ea su vista,
8, M. ai Rey (q. D. g ) ha tenido 1 

bien resolver se pub.lqua la presente 
disposición a fin <1® que coadyuve 
V. E. a la función de las Inspecciones fl 
Delegaciones de Pesca, tai como intere
sa ei Ministerio de Marina de éste de le 
Gobernación, considerando a ios Jefei 
de las mismas como Autoridades dele
gadas de ii» D rección general del Ramo 
y circulando las oportunas instrueclonea 
para que se les proporcionen ios datos y 
se les facilitan k o s medios necesarios pa* 
ra el mejor cumplimiento de su come* 
tido,

Da R^ai orden lo digo a V, E. para so 
conocimiento y efectos consiguientee. 
Dios guarde a V. E, muchos anos. Ma* 
drid, 28 de Abril de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vincias.
(Gaceta i,° Mayo de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
ÚOMEB01O E INDU8TBÍA

Re a l  Ob d e n
Nam, 376

limo, 8r,: Vísta ¡a propuesta formu
lada por la D legación regional del Tra
bajo de ia undécima Reglón (Baleares), 

S, M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
nombrar Secretario aei Oomité paritario 
dei gremio de albañiles y similares de 
Palma de Mallorca a don Bartolomé 
Jordá Sastre,

Lo que de Real orden lo digo a V, I< 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1927.

AÜNOS
Señor Díreccor general de Trabajo y 

Acción Social,
(Gaceta 6 Mayo de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ÁBIE8

Re a l  Ob d e n
Núm, 549

limo. Sr.: 8, M. el Rey (q, D, g.) 80 
ha berrido aieponer;

M.C.D. 2022
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i o Lo8 aluwnos de sexto año del 
i a p ««rfor comprendidos en el núme- 

p 4 o ie la R3»1 oráen dc 9 de O-'tubre 
Íq 26 en relación con, el número 2,° 

. < c rcoMr de la Dirección general de 
superior y secundaría de 30 

T Diciembre del mismo año, podrán 
íaminarBe en Is próxima convocatoria 
íi ses de Junio, y u b m vea aprobadas 
»s asigooturas correspondían es al sex- 
inflo de! plan antigua y satisfechos ios 
erecbos de expedición cM título de 

atchllier, 6e?én ® 109 exáme-
iea de preparatorio dc la Facultad a 
ug aspiren, bien sea en la misma can* 

íocator » ¿e Junio, bien en la de Sep- 
llembrei

Las Secretaras de las Universidades, 
an vista de los resguardos de pagos co- 
respondientes al titulo de Bachiller, ad- 
müirán las paticíonss de matricula he- 
chis durante el mes da Junio, siempre 
que se solicite de todas las correspon- 
oientes al preparatorio,

2,e En cuanto a ios alumnos que ha
yan ds aprobar algunas asignaturas ps- 
ra compieur el quinto año del pian aa- 
feriar y poder examinarse después del 
sexto año completo dei m smo p an, se 
obeervarán las regias siguientes:

.4) Los alumnos que simultaneasen 
matricula oficial y libre serán examina
dos de las asignaturas de enseñanza lí
bre que fuesen complementarlas de un 
año y previas para el exámen del año 
complejo siguiente, durante «1 período 
comprendido en¡re los días 20 a 28 de 
Mtyo próximo auto T iban^L que se 
constituirá en la forma y con las atribu
ciones previstas s d «i Regla menso de 
exámenes y grados a@ 10 de M^yo de 
moi.

Una vez aprobadas todas las asigna
turas de enseñanza Hoce indicadas, po
drán recibir las calificaciones que les 
corresponda en las nsigaaturas de ens»- 
finnzA oficUl constitutivas del siguisn e 
año comple.o en Las m srnas condiciones 
que ios siu-nnos oficiales,

B) Loa alumnos que so hubieren ma- 
triuuiaao por ensyñwuza no oficial, «an o 
de asigQAiur‘vj para completar año, co
mo dei siguiente año completo, tendrán 
derecho a ser bamAdos a examen previo 
oe las as-gnaiuras comp ementsTiaa, y 
aprobadas todas és as, pouran ex imí- 
Qarae en ilamamUmtos ordinarios de las 
comprendidas en el siguiente año com- 
pietQ en que se hubieran mairicui^do.

C) L^s disposiciones da ios dos apar- 
Uuos an;er oras de este mismo número 
se observaran igualmente para to na cía- 
■o de aiumnoa procedentes del andguo 
P1*d , cualquiera que se* el año del 
mismo que hayan de compíetar.

3-e Los alumnos comprendidos en i» 
t*gia 3,* de i» Real orden de 28 Agosto 
ds 1926, en remolón con el apartado 0) 
del número primero de la Real orden ue 
y de Oc.ubra dei mismo, que hubieren 
Qptaao por seguir el quinto y s«xto año 
dei antiguo plan se acomodarán en ma- 
iricuiag y exámenes a io dispuesto en ta 
16g‘Siacion orgánica de dicho pian,

4-° Los alumnos comprendidos en el 
nu¡nero 2.» de la fhai orden ae 28 de 
Agosto de 1926, en rotación con el apar- 
*<io D) ae¡ número 1,° de la Real orden 
8 y ae Octubre del mismo año, y ios 
lumooj, comprendidos en el número 4,® 
8 dicha Real orden, en ranclón con el 
*8o aeguudo de xa circular de 30 de Di- 
‘6mbre ditimo, aaionzados para terml- 

ios estudios del ríachnieraío con 
ÍQ^H10 MÁ P1*n Úe 1'999» (1U® P°r °*u8* 

‘meada no pudieran aprobar sodas 
^ 8 *sigQatura8 se dicho pian aurause las 
4 aJ®Cíitor*t,'8 de exámenes de Junio y 
t9 ^Ptívmbre ael año actual, podrán 
áal Ur y exámenes de dichas

Sn*tur#s, siempre que se hubiesen 
8iOnrlCU41*40 8Ü loaa8 e^*8i 8ín excep*

i durante el actual año académico, 
Si B* 'dxA£UdUti8 de estas asignaturas 
COüt *chdieraio antiguo so ver-ficarán 

ttl Rstf^menm de exámenes y ^Oo b ae 10 a» Mayo de 1901, 
m^r k°a alumnos autorizados para 
®i «ímuiianeamenta durame
lur ‘académico de las asigna ■ 

x08 faltasen para la obtención 
1*8 ^^biüera.o, y aoemás de 

^daturas ao ios curaos preparato

rios á* F^caVádes, si ana vez obtenidos 
el B-chtlierk'o sn»'?ao dejaren de pr $* 
sentarse a «x mea o fusa^n suspendidos 
en todas las ssignaiuras Integrantes de 
dichos cursos preparator o*, duran e las 
convovatorlss de Junio y Sspt ambre del 
año actual no podrán Ingresar en Facul
tades un vers tartas a partir del próxinm 
año académico, sino mediante la prev a 
obtención del B*cht larato uolver«itario 
que elijan, reduc-éndoss para estos 
alumnos el examen final a los grupos 
segundo, tercero y cuarto de la Sección 
de Leiras, y primero, tercero y cuarto 
de la de Oiencias,

Pero ios alumnos que h*b éndose m <• 
tr emado durante el ac ual año académi
co de todas las asignatura da preparato
rio sin excepción, no hubiesen podico 
aprobar todas ellas durante las convoca
torias de exámenes da Junio y Ssptíem- 
bre del año actual, podrán repear matií- 
coia y examen separado de las ^signatu- 
ras qa^ íes falte por aprobar ante el Tr - 
buna que se designe, si b en saiufaráa 
un recargo de¡ 50 por 100 sobre la uuev* 
matricula de las ss.gnaturas en que no 
se hubiesen presta.a.w a examen—aiu 
alegar justa causa—auran.e xas convu- 
calorías indicadas,

6 .® Dispu sto en las reglas 4.a y 5 * 
de la Real orden de 28 de Agosto útimo 
que ios alumnos procedeutes del pian 
antiguo que hub-eren aprobado segundo 
o tercer año deben estudiar cursos espe
ciales si aspiran a la obtención del Ba 
ch heraió uiomenc»!, deberá entenderse 
que tales alumnos pueden someterse a 
examen por separado délas asignatu
ras IntagrAates de dichos cursos espe
ciales sin el recargo dm 25 por 100 exi
gido en el Reai decreto de 25 de Agosto 
de 1926, sea cualquiera La edad que ten
gan, en el prtisentie año académico.

También deberá oaianderee el citado 
benéfic o a los alumnos a quienes se re- 
fiers el apar¿*ao B) de. número 1,® ae 
i* Bsai orden de 9 ae Octuore del citado 
año 1926 respecto ai examen dei segando 
curso ae Francés, dei que pueden matri
cularse para la oo.encion dei Bachillera
to e ementa!,

Quedan subs atentes, a pardr del 1.® 
de Octubre próximo, ios llmhee de edad 
es^abisciaos *u ai arucuio 6.® ael B«ai 
decreto de z5 de Agosiu ae 1926 para ios 
examines de grupos y final asi Bach.- 
deram elementai; y las prescripciones 
de los articule 12 y 13 de- mismo Real 
decreio en cuanto a me B^chuierams 
un vereitarios,

fíi potestativo un seguudo curso de 
Francés a ios a.umuus que para obtener 
ei Bachillerato elemental necesitan ito 
aprobación porsepaieao de ias asigna
turas menc.onaa*B en el número 4.® ae 
la Rsai orden ce 28 de Agosm de 1926, 
peto dicho segunao curso ae Fraucé» es 
obligatorio para ios mismos alumnos si 
aspiran a obiener ei B*chuierato univer
sitario, en cuyo c*so cursaran dich^ 
asignaiOra, sin examen, durante el añu 
común, presexnamnao de la asignatura 
de Agncu tura,

Los aiumnos comprendidos en el nú
mero 5,® de le Rsal oram do 28 ae Agos
to ae 1926 qas pueden ob.euor e* B*cht- 
lieraio elemental sin necesidad de haber 
aprobado ningún curso do Francés nece
sitarán matricularse en Uos cursos de 
este idioma durante el peí iodo uei Ba
chillerato universitario, y serán materiM 
Uel examen final tanto en la deccion du 
Ls.ras como en la ae Ciencias.

7 .® Los aiumuos ael año común dei 
BachuieraíO universitario que obten por 
la Sección de Ciencias, quedarán excep
tuados de examen, pero no de matiícui* 
y curso, en la asignatura do Lengua la 
lina correspondiente a dicho añu común,

Ei grupo previo establecido para ios 
aiumuos de la Sección de Lotras ae* Ba
chillerato umversik*ir*o por ex número 
5.® de la Real orden ae 9 ae Octubre de 
1926, quedará reducido a las nociones 
ae Algebra y Trigonometría cuando di
chos a*umnus no se hubieron matricula* 
do en Agricultura por haber optado en 
su caso por ia asignatura de Francés, 
segundo curso.

Los alumnos de ia Sección de Ciencias 
que hubieren podido verificar ia misma 
opciOn en ei año común, quedarán exen

tos de todo examen del segando grapa 
de e-» « Sección.

8 ® Los * amaos de la abigaM^nr* de 
tteilg'ón, t»mo oficiales como libres, 
acroa.tarán la asco aridad a las clases 
oficiales o pr vadas de dicha enseñanza 
mellante ceruficadod que podrán ►xpe 
dir ios P ofesores de Iae>i u o,

Los cer fleaío h  ds escolaridad de os 
alumnos de eD-tfiiuz» no ofic ai po rá 
expedirios ei Profesor dei lasinu o en 
vísta Je informes que podrá so c^ar le 
ios D rectoras de los Colegios y de os 
Párrocos o de personiis constituidas an 
autoridad,

Quedan exceptuados de la obligación 
de obtener estos cer ificados de escolari
dad os alumnos cuyos padres, mediante 
petición expresa, soliciten relev *r a sus 
h jos de ia asistencia a dicha enseñanza,

9 .® Los alumnos de enseñanza no 
oficial podrán matricu aras en cuantas 
as gnaiurai soiicitea, dentro ce cada 
uno ae ios períodos aei Bachillerato eie- 
menui, de sos B*chviiera$oíi umveraUs. 
nos sin mas limitaciones que ¿as esiabie- 
cid»8 por ios orueües de pre,ac ón que 
se observarán inexcusablemente,

Los s umaos de doseñanz* oficial no 
podraa mntricuiarse más que por añas 
compie os coi pian V geni», quadanuo, 
sin embargo, subsis ente i« Real or leu 
de 30 de Jumo ae 1904 y yi caso 2,® io 
la de 8 Ua Abr.l de 1905.

Toa* c ase ds inacn^c onea de mauí- 
cu-a para el Bachiuerato elvmauiai y us 
Bach Herios umversiiarios eer&n p>r 
usigaaturas y no por grupos, aí<ctanxo 
i» consiituc ón de ésioa úu.camau e a la 
forma de ios exámenes en tos las Huios 
y a las coasecuenc.as ncaaém.cas de es
tos exámenes.

10 . Quedti prorrogaúu el actual ps- 
noao ao matricula en ios lusmutus Na - 
Clónales dt Segunda enseñanza hasta el 
día 15, iuCiUsive, dei prox mo mes de 
Mayo.

11 , Los preceptos de la presente 
R*ai oraen reg rá^ hasta el 1.® ae Octu
bre del presente año, saivo que sean ex
presamente prorrogadas toiai o parciai- 
meute.

D» Re*i orden lo algo a V, I para su 
ccuocimienio y demás efaooos, D os guar
de a V. L muvhjs aüuZ. Madr.d, 25 de 
Abra de 1927.

CALLEJO
S^ñor Director general de Euseñanua 

superior y secundaria.
(Gaceta 26 Abril de 1927)

Dirección general de Enteñan^a superior 
y secundaria,

Et cumplimiento de 10 prevenido en 
la Reai orden de esta fecha, esta D.reC- 
clon general ha dispuesto que se anun- 
c e, p»ra su provisión en propiedad al 
tu no le oposición ubre, un* d» las Ca
tearas de Patología médiva, con su Clí
nica, Vacante en 1a Facultad de Medici
na ae OauiZ, aotaaa con el sueldo anuai 
de 6,000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las siguientes coaaiciv- 
ne, exigiaa» en el ardcuio 6.® del R«gU- 
munio vigente ae 8 ae Abm de 1910:

1 .a bar españot, a no estar a,Bpens^- 
do ae este requisito con arregm a lo dis
puesto en el ar.icuio 167 ae ia iey «o 
lusirucción pública ae 9 ae Bsp^embrd 
ae lb57,

2 .a No hallarse el aspirante incapa- 
cnaUo para ejercer cargos públicos,

3 .a Haber cumpnao veintiún años de 
de edad,

4 .a Tener ei úluio correspondiente 
para ei desempeño de la vacante o el 
certificado ae la aprobación de xa tesis 
doctorai; pero entenaiénaose que el opo
sitor que obtuviere 1a piazano podrá to
mar posesión ae ella siu la presen .ación 
úel reierido tí.uio académico. La *pits- 
Ciaüión ae yetas coudiciuuuB coneaponae 
eXC.Uaivamonte ai Ministerio aelustruc- 
Cióu Púb.iua y Be*iao Artes,

Pomau e*mo.éu acreuiear los méritos 
y servicios a que se refiere ei articulo 
7.® aei Regiamente, cuya apreciación 
uorreapouaoiá ai Tribunal.

En eetrictu cumpiimionio dei artículo 
8.® dei mismo Ragiamemo, bajo pena Ote 
eXuiUsion, i*s couaicmues ae aamibión 
h*brau u» reuniese ames de ta HiminN" 

cíón de! plazo señalado para sata conva * 
catoria, que es el improrrogable de doa 
meses, a contar desde ei día siguiente al 
de la pub lcwc ón de este anunció en la 
Gaceta de Madrid.

D uno ae. m-ucionudo piazo, y tam- 
b.éu bajo pena de eXu u»iOn, habrán de 
preBtiuiBiBQ las soite tules, a umpafla- 
das naces*!¡Amente ae iouos *ud docu- 
mea os juit fi^ASíVOB de ¡*a COt-diClOOM 
y circubstAue sefi* adas en ive expíe' 
sadob erdcuioi 6.® y 7 6 de. B glamen- 
io, no siendo, por t«u.u, valíale me peti
ciones en las que se haga reí aencm a 
documentación presentada en expedien
te de oposioiones a otrbS Oatedr*».

No se admitirán después otras solici
tudes documemadas qus las de aquellos 
aspirantes que las depositen en alguna 
AdmiDistraoión de Correos, y se acredi
te, medlanie ei oportuno recibo, que lo 
han hecho en pliego certificado y ueniro 
de aquel pl*ZQ.

Ei di» que los aspirantes admitídoe 
debau preseniarse al Tribunal para dar 
comienzo a los ejercidos, euiregarán al 
Presideníe ei tr*b»jo de investigación 
propia y ia Memoria a que hace referen
cia y previene ei Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.

Tamb.én deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondiente 
recibo, haber abonado los derechos a 
que hace referencia i* Real ornen de os
le Minisier.o ae 24 de Marzo ae 19X5.

Este auaac.o debará publicarse en ios 
Bo u x t in x s  OEiuiahzs de xas proviabibi 
y en los tab.ouea de anuncios de ios Es- 
biecimiencos docentes, lo cual se advier
te para que Us Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veri- 
que, sin más que este «viso,

Madrid, 18 ae Abril de 1927.—Bl Di
rector general, González Oliveros,

(Gaceta aó* Abril de 1927)

SÜGUUS PIüViUQAL 

Núm. 999 
COMISION PROVINCIAL

DX BALXAXI68
Abierto el ala 30 de Abril próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, ei cepido, en que se depositan las 
limosnas oLeCiaas por los fieles ai San
io Cristo de ia sangre, que se venera en 
ia iglesia del Hospuai provincial, y 
practicado su recueuio resultó contener 
la cantidad de dos mu ochenta y ocho 
ptas, 40 céntimos depositada durante 
dicho mes,

Palma 5 de Mayo de 1927,—Ei Presi
dente acciaeniai, Jaime Muntaner.

Núm, 988
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprobado por el Ayuníamiemo Pleno 

el presupuesto municipal extraordinario 
para ei ejercíalo de 19X7, estará de ma- 
n.üesto al público en 1a Secretaria de 
este Ayuntamivnio por espacio de quin
ce alas, auranie cuyo pi*»o y quince 
días mas podrán loa vecinos presentar 
contra el misino, ias rvciamaciuues que 
estimen convenientes ante quien, y co
mo corresponde con arregm al artículo 
30U y siguientes dei estatuto municipal 
Vigente,

Porreras 6 de Mayo de 1927,-—El Al
calde, Jaime V*quer,

Núm. 1001
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Formada la relación general del re
cuento ae ia ganadería ae este término 
municipal, estará ue manifiesto ai pú
blico, en ia Secretaria ae este Ay ama- 
miento, a efectos ae reclamación, por 
término de ocho días contados desde el 
siguiente ai ue la inserción ae este 
anuucm en ei B. O. de i» provincia.

Alcudia 6 Mayo ae 19x7.—Et A*caldi, 
J. Tous,

^Núm. 1000
AYUNTAM1EN1O DE SELVA " 

Formado el apéndice al amíiiara- 
miento de m riqueza rústica, colonia y 
pecuaria así como iá reiación áe MMe
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y bajas por transmisión da dominio de 
fincas urbanas comprendidas en el Ra> 
ghtro Fiscal da edificios y solaras de as» 
tb municipio cuyos documentos han de 
sarvlr da base al repartí miento y pa
drón respectivo para el próximo año 
económico de 1928 estar de man' fisto 
en la Secretaria ds este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por término de 
quince dies comprendidos desde el pri
mero al qu nce de mayo próximo, pasa
do el cual nícguna será atendida.

Sel va 30 de abril de 1927, - El Alcal
de, Miguel Palgserver.

Formada la relación general del re
cuento de ganadería de esto término 
municipal, estará de manifiesto al pu
blico en la Secretaria de esta Ayunta
miento a efectos de reclamación por tér
mino de cinco días a contar del siguien
te al da la publicación del presunta en 
el B. O. pasados los cuales ninguna se
rá admitida,

Selva 30 de abril de 1927. - El Alcal
de, Miguel Pu'gserver.

Núm. 910
Don Francisco Rius Ripoll, accidentalmen

te Juex de Instrucción del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca .
Por la presento requisitoria se cií», 

llama y emplaza a Juan Rofg Tuells, de 
estado casado, profesión herrero, hijo 
de Francisco y do Isabel, natural de 
Iblza, vecino de Palma, de edad de 
veintiséis años y de paradero Ignorado, 
procesado en causa que se le s'gue por 
lesiones a Mariano Torres Escanden, 
cuyas señas personales son: estotora re
gular, nariz ronca, boca regular, ojos 
pardos, afelpado, moreno y pelo casta
ño, para qus dentro de diez dias, a con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madril y Bo l b t in  Of io ia l  
de la Provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado de Instrucción con objeto de 
constituirse en prisión en la de esta ca
pítol y notificársela, bajo spercibimlen- 
to de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judíela’, procedan a la busca y 
captara de dicho procesado, para en b u  
caso conducirlo a la Prisión Provincial 
de esta capital.

Palma veintisiete de Abril de mil no
vecientos veintisiete.—Francisco RIus. 
—Sebastián Gazá,

Núm. 937
Por el presente edicto se cita, llama 

y emphza a Julián Juan Tomás, de 
veinte años, soltero, jornalero, hijo de 
Rafael y Jerónimo, natural de Lluch- 
mayor y do Ignorado paradero para 
que dentro del término de quinto día 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el presente en la Gaceta de Ma* 
drid y Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provfn» 
cto, comparezca ante dicho Juagado a 
fin de ser oído en causa que se instruye 
sobre rebo de zapatos en la tienda da la 
calle del Sindicato número treinta y sie
te de esta capital, b»jo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Palma veintiséis Abril de mil nove
cientos vefníe y siete.-Francisco Rius. 
—Sebastián Gszá, Secretarlo.

Núm. 938
Por el presente edicto se cíts, llama 

y emplaza a Julián Ju&u Tomás, da 
veinte años, soltero, jornalero, h jo de 
Rafael y Jerónimo, natural de Lluch- 
mayor y de ignorado paradero para que 
dentro del término da quinto día conia» 
dos desde el siguiente si en que se cu
bil qu» el presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l b t in  Of ic ia l  de esto provin
cia, comparezca ante dicho Juzgado a 
fin de ser ello en causa que ee instruyo 
sobre hurto de una bicicleta marca Do- 
liar Especial d@ junto a la casa número 
168 de la calle del Socorro de esta capl- 
ta’, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en detecho.

Palma veinte siete Abril de mil nove
cientos veinte y siete.—Francisco Rías. 
—Sebastián Gazá, Secretarlo.

Núm. 1005
Don José Entrena Garda, Jue^ de primera 

instancia del Partido de Inca.
Por el presente edicto y an cumpli

miento de providencia recaída en autos, 
promovidos por D. Rafael Remis Amen
gua], sobre declaración de herederos 
ablntestato de doña Fi ancisca Ramís 
Amengua), se anuncia la muerte sin In» 
testar de esta última, y se hace saber 
que se solicita la declaración de here
deros ablntestato de la misma a favor 
de sus tres hermanos de dobto vinculo 
doña Antonk-ána, doña Cat%lina-Mc- 
ría y don Rafael, y a favor tamHén de 
las ¿os sobrinas doña Catalina y doña 
Francisca Cánsves Ramfs, hijas de otra 
hermana germana de ¡a causante, fa
llecida con anterioridad a ésto, enten
diéndose que los tres hermanos anceden 
por cabezas y las dos sobrinas por es
tirpes; y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en la ciudad de Inca el día seis 
de mayo da mil novecientos veinte y 
siete.—José Entren».—Ante mí, Miguel 
SampoL

Núm. 989
CEDULA DE NOTIFICACION

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja y Secretaría 
única a mi cargo penden autos por la 
vífi de apremio sobre pago de coatas 
lasadas a que fué condenado el deman
dado don Juan Danús y Pona en los de
clarativos de mayor cuantia seguidos 
contra el mismo a solicitud del Exea- 
laniísimo Sr, Conde da Paralada como 
Presidente de !a Federación Católico 
Agraria de Mallorca importando en jun
to la Indicada tasación de costas prac- 
tienda en veinticuatro de diciembre úl
timo, dos mil ochocientas diez pesetea 
veinticuatro céntimos, qua fué aprobada 
en veintiocho de enero siguiente y a so
licitud de la parte actor» ha recaído la 
providencia que dice así:

«Palma veintinueve abril da mil no
vecientos veintisiete.«El presante es
crito con el ejemplar del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Baleares que se 
acompsñ», únase a los autos de su ra
zón; no habiendo satisfecho el deudor 
demandado dentro del plazo al efecto 
concedido el importe da la tasación de 
costas y las posteriormente causadas y 
tratándose de cantidad líquida y deter
minada, procédese si embargo de bienes 
del propio demandado don Juan Danús 
bastantes al cubrimiento de las respon
sabilidades de qua se traía, sin hacerle 
previamente requerimiento de pago en 
la forma y por el orden prevenidos para 
el juicio ejecutivo y en atención a que 
se ignora el paradero del dsudor como 
también que no se tiene noticia de que 
le pertenezcan otros bienes qua tos que 
ya fueron matoria de embargo en el ex
pediento ejecutivo que en aquel escrito 
se mención»; reembarguenseto loa a que 
se refiere la parte actor® en ¡os estra
dos del Juzgado, sirviendo de manda
miento al alguacil y actuario que han 
de practicarlo la presente providencia, 
hecho lo cual notiflqusaele tad diligencia 
de reembargo per medio de cédula pu- 
b'lcada eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
misma provincia y en los sitios de cos
tumbre de esta capital y háganse cons
tar estos acuerdos por medio de nota 
certificada en el indicado expediente. Lo 
acordó y firma el señor Juez de primera 
instancia de este distrito de' la Lonja: 
doy fé.aeGírilo de B*roalztegüL*Anie 
mí, Juan Bestard.*

Y en b u cumplimiento en el día de 
hoy se ha llevado a efecto la diligencia 
de que se trata rembArgándose al de
mandado para el cubrimiento de las res
ponsabilidad es do referencia las tres fin
cas que a continuación se describan per
tenecientes al término municipal de la 
villa de S&nkñy que ya fueron embar
gadas en el expediente ejecutivo que 
sigue la misma Federación. Una pieza 
de tierra secano denominada «La Tala
ya Valla* de cabida de unas cincuenta 
y tres áreas veintisiete centláreaF-; oirá 
pieza de tierra campo llamada Igual; 

mento «Talaya Valla» de cabida tam
bién de unas cincuenta y tres áreas 
veintisiete centiáreas y otra pieza de 
tierra secano llamad» «S'Era» o «Na 
Boneta» pago Camí del Pou de exten
sión de anas treinta y cinco áreas, trein
ta y una centláreas, cayos linderos y 
demás circunstancias resultan de la dí- 
ligenola de embargo expresad».

En su virtud expido la presente cé
dula para que sirva de notificación en 
forma al repetido D, Juan Dsnúe Pons,

Palma da Mallorca tres mayo da mil 
novecientos veintisiete.—El Secretario, 
Juan Beatard.

Núm. 969 
COMANDANCIA DE MARINA 

de Mallorca.—Juagado de Instrucción 
Ed ic t o .—Por el presente edicto, se 

cit», llama y empieza a un individuo 
llamado Antonio da Canarias que an el 
mes de Enero de 1926 ara tripulante del 
falucho «S»n Sebastián» se dedicaba a 
la pesca del Bou por las aguas del Dis
trito de Palma, a fin de que en el térmi
no de 15 días rontadoa desde la publi
cación de esta edicto en al Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provine!#, se presento 
^nte esta Juzgado, s> prestar declara
ción como testigo, en causa que se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que da 
no comparecer, en el plazo señalado, 
le parará las perjuicios que hay» lugar,

Palma de Mallorca 8 Mayo de 1927.— 
Carlos Coll.

Núm, 895 .
HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Ah u n o io .—Debiendo adquirirse seis 

aparatos extintoraa de incendios para el 
servicio de dicho Establecimiento se ha 
oe público por el presenta para que tos 
comerciantes e industriales que 1o de
seen remitan ofertas a la Jefatura ad
ministrativa del mismo donde se encuen
tran de manifiesto las condiciones del 
concurso, antes del 20 del actual en que 
se veri ficará el acto siendo el Importe 
de este anuncto de cuenta del adjudica
tario,

Mahón 5 de Mayo de 1927. —El Jefe 
Administrativo, José Valero.

Núm, 955
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adqu(r!r 

para atenciones del refarido Estableci
miento del mas de Junio próximo veni
dero las especies de articulo^ que a con- 
tlnuscíón se expresan se señala el dia 
2 del mismo a las 11 da la mañana para 
que las personas que deseen Interesarse 
en este servicio puedan presentarse en 
la Jefatura de Transportes de esta Pla
za Santa Ana número 4, sus proposicio
nes con EQuestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse o sean obligados a 
poner los articules que ofrezcan al pié 
de los almacenes del expresado Estable
cimiento, -

Mahón 1.® Mayo 1927,—José Moreno, 
Articulas que se citan

Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con- 
slstonte, Botos de kaol, Aceite brillante, 
Cobos de algodón y Aceite común,

Num, 987 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Oo n v o o a t o b t a .—Vacante una pieza 

de Practicante de la Farmacia del Hos
pital Clínico de la Facultad de Medicina 
de esta Universidad, dotada con el sueldo 
anual de dos mil pesetas, por disposición 
del Excmo, e limo, Sr, Rector y en cum
plimiento da la Real orden de 20 de mar
zo de 1925 de la Presidencia del Direc
torio Militar y de la Orden de 23 del pro
pio mes de la Subsecreiaría da Instruc
ción Pública y Bellas Artes, se anunoia 
la provisión de dicha plaza, mediante 
oposición, con arreglo a las condiciones 
aigaf entes:

1 .* Los aspirantes deberán ser espa
ñoles, no hallarse incapacitados para 
ejercer cargos públicos y ser o haber si
do alumnos de cualquier Facultad de 
Farmacia del Reino.

2 .a Las tjerciclos de oposición a ail I 
habrán de gemetom serán dor q  
oral y otro práctico. El primero cona?,C 
tlrá en contestar a tres temas del Caá 
tionario que redactará el Tribunal r 
latlvo a la práctica farmacéutio». Dkh 
Cuestionario estará a disposición d 
los aspirantes con ocho dias de aQt 
lación a la celebración de los ejetOf 
ctos. El segando, práctico, conBiet'ri 
en preparar una o varías fórmalas m. 
gístratos u oficinales, o, sobre tetnu 
elementales de análisis (pesadas en ¡. 
b&l&czaa analíticas, determinación a 
densidades, dilución de alcoholes, QQ. 
sayos por vi» seca, reacciones por v|. 
húmeda, soluciones valoradas, ate.).

3 .a Dichos ejercicios de oposicláu,. 
celebrarán en esta Universidad ante m 
Tribunal nombrado por el Sr, Rector j 
del que formarán parte tres Catedráti 
eos de la Facultad de Farmacia y e 1 
Farmacéutico-Jefe dei Hospital Oiínlco 
que actuará como Secretario, presídidoi 
por el Rector o por la persona que ésU 
designe,

4 .a Los opositóles satisfarán la cae 
tidad da treinta pesetas cada uno coa: 
derechos de exámeu, de conformidi 
con lo ordenado por la Raal orden de 11 
da marzo de 1925, disíribuyéndoai l 
recaudado en U forma qua determia 
el »rt.° 26 de! Real decreto de 18 dej? 
nio de 1924.

5 .a Los aspirantes presentarán n 
instancias documentadas, dirigidas i 
Excmo. Sr. Rector, en esta Secretiríi 
General, dentro del plazo Improrrogt 
ble de vatato días, contados desde i 
siguiente al de 1» Inserción de la pti 
sente convocatoria en la Gaceta de Hi 
drid, hasta las catorce horas del en q» 
expira el phzo.

Lo que so anuncia para general cone 
cimiento,

Barcelona 80 de Abril de 1927,-1 
Secretarlo genera), Dr, Daniel Mario.

Núm. 911 
FERROCARRIL DE SOLLEK 

Balance General /armado en 3r Dicien^ 
de 1926.

Activo
Almacén.........................
Anticipos,..................... 
C*ja...............................
Depósitos en Garantía , 
Electrificación, . . , 
Expropiaciones . . , 
Gastos ¿e Oonairaoclón, 
Gastos de Emisión de Obi! 
Agadones.....................
Gastos de Instalación , 
Gastos de Proyecto , , 
Gastos Proyecto Son Sar

dina Deyá . . , , 
Herramientas y Enseres 
KíoekoRaaíaurant del pue

60 ..... , , 
Material Fijo , . , .
Material Móvil , . , 
Mobiliario ..... 
Subvención del Estado. 
Depósitos varios. , .
Cuentas Corrientes . ,

Total activo. , , 6.13O.042Í'

Pasivo
Capital
Acreedores por D. en Ga 

ranila, , , , , ,
Amortización, . , , 
Capones vencidos. , , 
Dividendos Activos . , 
Préstamos Hipotecarlos, 
Fondos de Reserva . . 
Cuentas Corrientes , , 
Pérdidas y Ganancias .

Peseta*.

53,648*6*
735.000'0.

3,982»
353.000»

2.662Í
537.791:

3.079.013^

94. COCI
2.00O*1

119.000*7

7,8391
11.0087

1,723'?
587,189'6
359.363'1:

4.756'6:
112.166^

8.473'3:
57.488'6

P«*ew^
3,500.000*»

853.000*0
15.000*0
40.158*7

9.455*1'
1,932.500*0

20.779*4
119.76^^
139.386*4'

Total pasivo, , , , 6.130.042*2-

Sóiler 31 Diciembre de 1926.— E‘ 
Bidente, Juan Puíg,—El Director 
rente, J, Estades,—El Secretario, 
rrens.

Sóller 26 de Abril de 1927.—Forroo*' 
rril de Sóller S, A. -El Director Ger0"’ 
te, J. Estados.

PALMA.—Eso üíl a Tipo g bíf i®*
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